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Con fecha 17 de Julio del presente año,  los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Rosa María Triana Martínez, Francisco Solórzano Valles y Mario Garza 
Escobosa, presentaron Iniciativa de Decreto en la que proponen REFORMA AL 
DECRETO NÚMERO 369 EXPEDIDO POR ESTA LXVII LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO # 10 EXTRAORDINARIO 
DE FECHA 27 DE MARZO DE 2018; misma que fue turnado a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública integrada por los CC. Diputados: Silvia 
Patricia Jiménez Delgado, Rosa María Triana Martínez, Mario Garza Escobosa, 
Francisco Solórzano Valles, Luis Enrique Benítez Ojeda, José Gabriel Rodríguez 
Villa y Cesar Iván Ibáñez Valadez; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Tal y como se señala en la iniciativa de mérito la LXVII Legislatura del 
H. Congreso de Durango aprobó el decreto que se pretende modificar, mediante el 
cual se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, 
a celebrar el Contrato de Inversión y Prestación de Servicios, denominado, 
“Proyecto de Prestación de Servicios para Alumbrado Público”, con una vigencia de 
hasta 144 meses, autorizando igualmente para que el ayuntamiento afecte en 
garantía las participaciones federales presentes y futuras que en derecho le 
correspondan del Ramo 28 Fondo General de Participaciones, siendo esto por el 
monto mensual de $229,811.00 (doscientos veintinueve mil ochocientos once 
pesos 00/100 M.N.) monto que se actualizará durante la vigencia del Contrato de 
Inversión y Prestación de Servicios. 

 

Ahora bien, a fin de tener claro el monto autorizado, coincidimos en señalar que en 
el monto señalado en el decreto de referencia ya se incluye el Impuesto al Valor 
Agregado.  

 
SEGUNDO.- De igual forma a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
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Entidades Federativas y Municipios1, se ordena que se adjunte al decreto de 
referencia el acta en la cual se aprobó originalmente dicho decreto a fin de que las 
autoridades legalmente interesadas tengan clara la votación por medio del cual fue 
aprobado el multicitado decreto.     

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 

DECRETO No. 432 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
ÚNICO.- Se reforma el artículo tercero del decreto 369 expedido por la LXVII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango # 10 extraordinario de fecha 27 de 
marzo de 2018, para quedar como sigue:   
 

TERCERO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Pánuco de Coronado, 
Durango, afectar en garantía las participaciones federales presentes y futuras que 
en derecho le correspondan del Ramo 28 Fondo General de Participaciones, siendo 
esto por el monto mensual de $229,811.00 (doscientos veintinueve mil ochocientos 
once pesos 00/100 M.N.) cantidad que ya incluye el Impuesto al Valor 

 
1 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo120327.pdf   
Artículo 26. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Obligaciones relacionadas con Asociaciones 
Público-Privadas, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente: 
II. La autorización de las Obligaciones por parte de la Legislatura Local en el que se especifique lo siguiente: 
f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura Local, y 
previo análisis del destino y capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Obligación. En el caso 
del cumplimiento del requisito de la autorización de las dos terceras partes, se deberá adjuntar el documento 
emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el sentido de la votación;  



 
 

3 
     

FECHA DE REV.26/10/2010                       NO.DE REV.01                                        FOR 7.5 SSP. 07 
 

Agregado, previo análisis del destino y capacidad de pago del municipio, 
monto que se actualizará durante la vigencia del Contrato de Inversión y Prestación 
de Servicios, considerando que la Comisión Federal de Electricidad tiene la facultad 
de la aplicación del factor de ajuste mensual acumulativo de 1.00483 establecido en 
el artículo segundo del “Acuerdo que autoriza el ajuste y modificación a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica y que modifica las disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, 
publicado en el diario oficial de la federación el 17 de enero del 2003, haciendo un 
total anual del 5.796%, porcentaje de actualización al monto de la garantía de las 
participaciones federales, misma que se aplicará en el primer mes de cada año fiscal 
para permanecer fija durante los once meses restantes del año que se trate, para 
garantizar y dar certeza al inversionista proveedor, siendo lo anterior siempre y 
cuando la empresa esté obligada a cumplir con lo establecido en el Contrato para 
la realización del Proyecto de Inversión Pública productiva para la prestación de 
servicios para el Alumbrado Público del municipio mediante Contrato de Inversión y 
Prestación de Servicios para Alumbrado Público, respecto de las obligaciones que 
deriven de dicha contratación para el Ayuntamiento del Municipio de Pánuco de 
Coronado, Durango.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

 

SEGUNDO.- Adjúntese al decreto 369 expedido por la LXVII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango # 10 extraordinario de fecha 27 de marzo de 2018, el acta 
de la sesión donde este haya sido aprobado para los fines legales procedentes. 

 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de Agosto del año (2018) dos mil 
dieciocho. 
 
 
 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
       SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
    SECRETARIO. 

 


